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Los gobiernos nacionales y locales 
formulan y aplican normas 

para el transporte, tratamiento, 
almacenamiento y disposición final 
seguros de los desechos radiactivos 
y para su clasificación. Esas normas 
tienen por objeto proteger a la 
población y el medio ambiente, y 
proporcionar un marco jurídico y 
regulador que permita planificar la 
gestión de los desechos radiactivos y 
llevarla a cabo de manera segura.

Los reglamentos sobre los desechos 
radiactivos establecen también 
“quién” es responsable de “qué” en 
cada fase del proceso de gestión, 
y definen el proceso óptimo de 
adopción de decisiones en las 
diferentes etapas del ciclo de vida 
de la instalación que contiene los 
desechos, con inclusión del desarrollo, 
la explotación y el cierre o la clausura. 

Los reglamentos, creados y aplicados 
por una entidad gubernamental 
nacional o local independiente, 
establecen también las formas en 
que la instalación está autorizada 
a obtener financiación, el modo en 
que ha de contratar a su personal, la 
manera y el grado en que pueden 
participar partes externas, los 
lugares en que pueden construirse 
las instalaciones y las medidas que 
deben adoptarse para proteger a sus 
trabajadores.

La función del OIEA consiste principalmente en ofrecer asesoramiento y orientación cuando se le solicita.

Muchos de los 162 Estados Miembros del OIEA utilizan las normas de seguridad del Organismo sobre los desechos radiactivos 
como modelo para crear sus propios reglamentos jurídicamente vinculantes. Esas normas son revisadas por expertos y se basan 
en las prácticas óptimas a nivel mundial.

Los reglamentos sobre la gestión de los desechos radiactivos difieren de un país a otro, en función de la estructura jurídica 
nacional de cada Estado Miembro y de la complejidad y el alcance de sus instalaciones, actividades e inventarios de desechos 
radiactivos. Por ejemplo, los reglamentos sobre la gestión de los desechos radiactivos de los países con programas amplios que 
incluyen el ciclo del combustible y reactores serán diferentes de los de aquellos que solo tienen inventarios limitados de fuentes 
radiactivas en desuso.
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